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Contra la violencia en las aulas: La nueva
Ley de Convivencia Escolar

» Ayer fue publicada en el Diario Oficial la Ley 21.809. En
los últimos días se han producido hechos graves como la
muerte de una docente en Calama y, en Rancagua, donde
un estudiante fue detenido por ingresar a clases con un
arma de fuego.

Luis Villanova Villanova
En respuesta al aumento sos-
tenido de la violencia en las
aulas y entornos educativos,
el Gobierno impulsó la Ley so-
bre Convivencia, Buen Trato y
Bienestar publicada ayer en el
Diario Oficial, que se basa en
cuatro pilares estratégicos:

En primer lugar, el rol del Es-
tado y la coordinación inter-
sectorial que establece la obli-

gación "de promover el buen
trato y erradicar la violencia.
Esto implica una coordina-
ción permanente e integral
entre el Ministerio de Educa-
ción y carteras como Salud,
Interiory Justicia".

También se considera la ges-
tión profesional de la convi-
vencia que exige que todos
los establecimientos con
aportes estatales cuenten
con un coordinador de con-
vivencia de dedicación ex-
clusiva y jornada completa.
La ley Incorpora como tercer
pilar una nueva institucio-
nalidad y el rol del Observa-
torio. Aqui se refuerzan las
facultades de la Superinten-
dencia para la gestión cola-
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"Como Ministerio,
estamos
enfrentando la
violencia escolar
con sentido de
urgencia y como
una prioridad".

- Jorge Abarzúa,
Seremi de Educación.

borativa de conflictos. El Ob-
servatorio de la Convivencia
Educativa, funcionará para
reportar el estado de la con-
vivencia nacional, y entregar
Insumos técnicos para una
política de largo plazo.
Finalmente, se incorpora la
protección y bienestar do-
cente, atendiendo a la vul-
nerabilidad de los trabajado-
res. Se actualiza la ley "para
garantizar espacios labora-
les libres de acoso", y ante
agresiones, proporcionar
asistencia juridica y activar
protocolos de prevención

psicosociales.

Seremi de Educación de
O'Higgins: "Sentido de
urgencia"
Jorge Abarzúa, nuevo seremi
de Educación, indicó el mar-
tes a El Tipografo que "como
Ministerio de Educación, es-
tamos enfrentando la violen-
cla escolar con sentido de ur-

gencia y como una prioridad.
Ya hemos Incorporado en el
calendario escolar espacios
de diálogo con las comunida-
des educativas, precisamente
para que sostenedores y es-
tablecimientos puedan desa-
rollar jornadas de reflexión
y abordar este desafio de ma-
nera integral".
Además, dijo, "estamos
preparando un paquete de
medidas que será canaliza-
do a la brevedad hacia los
establecimientos educacio-
nales". A eso se suma la im-
plementación de la Ley de
Convivencia Escolar, "con
lineamientos que permitan
una aplicación ágil y sin tra-
bas burocráticas", concluyó
el seremi, Jorge Abarzúa.

Joven de 17 años fue formalizado por porte de arma
de fuego en colegio de Rancagua

Un estudiante de 17 años fue formalizado ayer en el Juzgado de Garantia de Ran-
cagua por el delito de porte de arma de fuego y municiones, situación ocurrida el
pasado martes al interior del colegio Fray Andrés de Rancagua, y que fue advertida
por una alumna quien dio aviso a una inspectora.
El Ministerio Público solicitó la medida cautelar de internación provisoria, pero "el
tribunal decreto arresto parcial y la sujeción del adolescente al Servicio Nacional de
Reinserción Social Juvenil", indicó el fiscal José Luis Palominos.
El subprefecto Victor Cabrera, jefe de la Bicrim de Rancagua, detalló previamente
que "este joven portaba un arma apta para el disparo, marca Glock 40. En virtud de
eso, fue detenido", Agregó que el arma "està debidamente inscrita; es de un familiar
de este menor, quien la habria sustraido, sin permiso obviamente, de sus dueños",
finalizó. El joven también tenía en su poder municiones, aunque de otro calibre.
El caso hizo que ayer se reunieran para abordar esta situación, los seremis de Edu-
cacióny Seguridad. En tanto, el senador Juan Luis Castro, Indicó que "cuando se tra-
ta del uso de armas en establecimientos educacionales estamos hablando de algo
extremadamente grave. Aqui tiene que haber control de mochilas o pórtico en los
lugares donde se estudia. Estamos en una situación al borde del descontrol y esto
amerita sancionesy medidas preventivas", concluyó.

EXTRACTO
Segundo Juzgado Civil Rancagua, causa V-268-2024,
GODOY/GODOY, concedió posesión efectiva herencia testada ELIANA

DEL CARMEN GODOY RAMIREZ, Run 3.250.770-0, a su hermando
JOSE VENTURA GODOY RAMIREZ, Run 6.070.968-8 en calidad de
legatario de un inmueble asi como también de los demás bienes

muebles distintos al dinero que aparezcan al fallecimiento de la
causante, según los términos del testamento de 30 de agosto de
2011, Notario Público de la 16° Notaria de Santiago de Antonieta
Mendoza Escalas.

El Secretario (5)

EXTRACTO
TAPIA - W-146-2025

1º Juzgado de Letras de Bengo, en
causa tol V-146-2025, caratalada

"TAPIAV", sobre Interdicdida
nombramiento de curador, donde se
declaró la interdiction de Doña JUDITH

DE LAS MERCEDES ELGUETA RAMIREZ
Cédula Nacional de Identidad N."
5.213.968-6, y se nombra curador
definito a doña MIRIAM ELENA TAPIA

ELGUETA, Cédula Nacional de Identidad

N.º 11.276.967-4, en virtud del articulo

4° de la Ley 18.600.

EXTRACTO

V-196-20075, sobre derinscin de bindiriiny

TERNI0/2 por semirncia definitiva citadocon

Incha 15 de enero de 2126, ve dediasó la
utedieriin por demenda de doña MARÍA
HORTENCIA GARRIDO MONTENEGRO, cédula de

El Indo #30. Vile Rowedi Rengo, quedando
primada de la advinimación de ses bienes.
Asimismo se nonbo como aradura definitiva

GARRIDO, cédula de identidad Nº 12.314469-K.

domiciliadaen Pasaje Elodie 430, Vila Formesal,

EXTRACTO
Segundo Juzgado Civil de Rancagua, en

causa ROL M° V-75-2025. Por Sentencia de

fecha 06-08-2025, GIGLIO GENSERICD
PANTROCIO ANSELMI PALACIOS, Cédula
Nacional de Identidad Nº 6.004.247-K,

domiciliado en Calle José Victorino
Lastawia Nº690, comuma de Rancagua, no

tiene la libre administración de sus bienes.

Se nombra Curador General de la persona

y bienes del interdicto a don GIGLIO
MAUROO AMSELMI MARTINEZ, cédula
Nacional de Identidad Nº 14.372.786-3

EL SECRETARNO.

EXTRACTO
Segundo Jungado Civil die Rancagua, en

causa ROL N° W-85-20.25. Por Sentencia de

fecha 06-08-2025, MÁXIMO AARON

MOLINA ROJAS, Cédula Nacional de
Mientidad Nº 21.664.405-0, domiciliado

en calle Laible Nº 339-A, Sector Capequên,

tamuna de Coinco, no tiene la libre
administración de suas bienes. Se morbo

Curadora General de la persona y bienes
del incedicto a doña VIANA DEL
CARMEN ROJAS ARREDONDO, Cédula
Nacional de Identidad Nº 11.954.573-9.

EL SECRETARIO
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